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gital, todas vigentes en simultáneo. 
Esto permite que todas las empre-
sas y autónomos con menos de 50 
empleados y que cumplan los re-
quisitos establecidos puedan acce-
der a la ayuda. 

En 2023, el 12 de septiembre, 
Red.es inició la cuarta convocato-
ria, dirigida específicamente a en-
tidades cuya forma jurídica previa 
las excluía de las convocatorias an-
teriores. Este nuevo llamado se en-
foca en comunidades de bienes, so-
ciedades civiles profesionales, so-
ciedades civiles con actividad mer-
cantil y explotaciones agrarias de 
titularidad compartida. 

El plazo para solicitar la ayuda 
en todas las convocatorias perma-
necerá abierto hasta el 31 de diciem-
bre de 2024. 

Las empresas beneficiarias ten-
drán la posibilidad de utilizar las 
ayudas en un catálogo que abarca 
hasta 12 soluciones, entre las que 
se incluyen la creación de sitios 
web y presencia en internet, ges-
tión de redes sociales, comercio 
electrónico, administración de clien-
tes, herramientas de oficina virtual, 
inteligencia empresarial y analíti-
ca, gestión de procesos, factura elec-
trónica, comunicaciones seguras, 

ciberseguridad, presencia avanza-
da en internet y marketplace. El ca-
tálogo completo está disponible pa-
ra su consulta en la página web de 
Acelera Pyme. 

Próximamente está previsto el 
lanzamiento de una nueva convo-
catoria dirigida a medianas empre-
sas, ampliando así el espectro de 
entidades potenciales beneficiarias 
de Kit Digital. 

Solicitud sencilla 
El Kit Digital se sustenta en un sis-
tema de tramitación innovador que 
emplea herramientas de robotiza-
ción e inteligencia artificial, redu-
ciendo la carga burocrática al mi-
nimizar la cantidad de documen-
tos requeridos y acortando los pla-
zos de concesión. 

Gracias a este sistema, las veri-
ficaciones pueden completarse en 

Alfonso Bello Huidobro MADRID.  

Red.es, entidad vinculada al Minis-
terio de Transformación Digital ba-
jo la Secretaría de Estado de Digi-
talización e Inteligencia Artificial, 
ha otorgado más de 310,000 ayudas 
del programa Kit Digital hasta la fe-
cha. Estas subvenciones equivalen 
a 1,400 millones de euros del Plan 
de Recuperación, financiados por 
los fondos NextGenerationEU. Es-
tos recursos ya están en manos de 
pequeñas empresas, microempre-
sas y autónomos del país, con el pro-
pósito de impulsar la digitalización 
de sus negocios. 

Desde el inicio del Programa, se 
han puesto en marcha más de 
350,000 proyectos de transforma-
ción digital en empresas. 

A lo largo de casi dos años de de-
sarrollo, Kit Digital se ha erigido co-
mo el programa de apoyo a la digi-
talización de pymes más solicitado 
en la historia de España. Su alcan-
ce ha sido tan extenso que el 80% 
de los municipios en todas las pro-
vincias españolas han sido recep-
tores de alguna de las ayudas pro-
porcionadas por este programa. 

Red.es ha dedicado casi dos años 
a recorrer todo el territorio nacio-
nal con el fin de informar directa-
mente a las pymes y autónomos so-
bre las ayudas disponibles a través 
de Kit Digital. La entidad ha visita-
do alrededor de 30 ciudades, cu-
briendo todas las comunidades au-
tónomas, incluyendo Ceuta y Me-
lilla. Durante estos eventos, se ha 
registrado una asistencia total de 
9,600 personas, entre participantes 
presenciales y online. Además, se 
han llevado a cabo eventos especí-
ficos dirigidos a sectores particula-
res, como el comercio, así como se-
siones dirigidas a entidades que 
ofrecen asesoramiento a empresas 
y autónomos. 

Dos años, cuatro convocatorias 
Estas actividades se suman a más 
de 300 infodays, seminarios, webi-
nars y reuniones con el sector en 
los que Red.es ha participado para 
informar sobre el Programa. Ade-
más, se han organizado webinars 
específicos para abordar las con-
sultas más habituales planteadas 
por los agentes encargados de la 
digitalización, especialmente en lo 
referente a la justificación de los 
acuerdos. 

Desde su lanzamiento, Red.es ha 
desplegado cuatro convocatorias 
concurrentes del programa Kit Di-

El plazo para solicitar las ayudas se mantendrá abierto hasta el 31 de diciembre de 2024. ISTOCK

apenas 3 minutos, en contraste con 
las 3 horas que demandaban los 
procedimientos previos. Esta agi-
lidad ha posibilitado que, si la so-
licitud es correcta, la ayuda se con-
ceda en tan solo 15 días, marcando 
un notable avance en los plazos de 
concesión. 

Las empresas pueden solicitar la 
ayuda sin necesidad de presentar 
documentación. Basta con que el 
empresario autorice a Red.es a ve-
rificar automáticamente los requi-
sitos y obligaciones necesarios pa-
ra obtener la condición de benefi-
ciario, asegurando al mismo tiem-
po la transparencia y seguridad 
jurídica del proceso. 

Además, para simplificar al má-
ximo el acceso a las ayudas y evi-
tar aumentar la carga de trabajo de 
los posibles beneficiarios, se ha in-
troducido la figura del “represen-
tante voluntario”. Des esta forma, 
cualquier tercero, ya sea persona 
física o jurídica, debidamente au-
torizado, puede solicitar la ayuda 
en nombre de la empresa. Más del 
50% de las solicitudes se han rea-
lizado a través de este representan-
te voluntario, lo que ha facilitado 
considerablemente el acceso a las 
ayudas.

Próximamente  
está previsto el 
lanzamiento de una 
convocatoria para 
medianas empresas

El Kit Digital concede más de 300.000 
ayudas a pymes y autónomos del país
Se han concedido más de 1.400 millones  
de euros del Plan de Recuperación 

El 80% de los municipios españoles de todas  
las provincias tienen alguna entidad beneficiada

Ejemplo de 
colaboración 
público-privada 

La extensión a lo largo y an-
cho del territorio ha sido uno 
de los desafíos más significa-
tivos para el Programa, ya que 
la meta era llegar a la mayor 
cantidad de pymes y autóno-
mos posible. Para lograrlo, 
Red.es ha liderado una ges-
tión centrada en la colabora-
ción entre el sector público y 
privado. Se ha apoyado en 
una variedad de colaborado-
res clave, como la Cámara de 
España y sus cámaras regio-
nales, el Consejo General del 
Notariado y el Colegio de Re-
gistradores de la Propiedad, 
entre otras entidades y orga-
nismos relevantes. Además, 
Red.es dispone de una red 
que supera los 150 puntos de 
atención Acelera Pyme, con 
58 ubicados en áreas rurales, 
distribuidos por toda la geo-
grafía nacional


